
ESCRITURA PUBLICA DE CESION IB PARTICIPA- 

eS CIONES SOCIALES DB LA COMPAÑIA DB RESPON 

SABILIDAD LIMITADA DENOMINADA CAMARONEBRA 

A e A, FEI-LONG CIA, LTDA, , QUE OTORGA LA SRÑO- 

lo ME : o, : - RÁ XIU XIANG LBI GAO/A FAVOR DE LA SEÑO- 

  

o RA PRI XIA HUANG CUANO, 

CUANTIA: 8/. 1'350,000,00 / 

En la ciudad de Machala, Capital de la - 
  

t 

T 
í Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy día Viernes 12 de Mayo - 

  

6 _ radicadas en el Ecuador, con domicilio en ésta ciudad de “achala, mmyo- 

47 ros de edad, Oapnces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlas 

pa doy fej bien 1nstruidas de naturaleza y resultados de ln presente Bscri- 

'19 tura Pública, para que la otorguen, me presentan una mimta que copiada 

0 literalmente dios así: 

2 "SEÑOR NOPARIO: Bn el Protocolo de Bscrituras Públicas a su Cargo, BÍr- 

o vano insertar um de CRSION DB PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

3 LE DESPONSADIIADAD ZSRIIADA DENOMTIADA CARMEOTREA JRE-L000, CLA DA 

a que se otorga de conformidad con las cláusulas siguientes: 

  

| 
j PRINBRA. -COMPATECIBNTES, / Compare cen a la celebración de la presente es- 
25 

»6 critura pública,
 por sus propios derechos

, por una parte en calidad de 

»7 cedente-v
endedora la soñora Xiu Xiang Lei Gnoy quien intorvien

e pnra - 

08 expresar su formal consentimiento en la presente transferencia de partí- 

eumintelros 
dni prritica ee tilda
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cipaciomes sociales: y, por otra parte en calidad de cesionaria-compradora 

la señora | Pei Xa Huang ChangyóLes comparecientes con la capacidad civil 

guficiente para intervenir en todo acto 0 corrtrato. 
  

SEGUNDA, -ANTECRUBNTAS, «/be ón Bscritura Pública autorizada por la Notaria 

vigésima primera del Cantón Guayaquil, Abg. Marcos N, Díaz Casquete, el - 

+tres de Enero de ul novecientos noventa y cinco, aprobada mediante reso- 

  

lución ro, noventa y ci noo-do0s-4no -U NO — Aron ero cero trono todos» de 

fe cha veintitrés de Enero de mil povecientos roventa y cinoo “dictada por 

y 
el Subintendente urfdico de la Intendencia de Compañiés de Guayaquil, - 

Í (__—_A  _ _ 229 _ 0 Q EA AAzEe mA OÓÁ 

inscrito en 1 el Rogletro Nor cantil del Cantón Guayaquil, el diez de Fobre- 

  

  

ro de mil novecientos noventa y ctn00y/ 00m el Nro, novecientos cuarenta - 
    

y ocho del Registro y Nro. cinco mil ochocientos setenta y tres del reper, 
  

torio, se constituyó la compañía de responsabilidad limitada derond nada - 

Camaronera Peilong Cia. Ltda, con un capital Social de dos millones de - 
A A A A A A A A A A A A 

          

  

vucres, fjdaividido en dos mil participaciones iguales, acumlatiras e 1ndí- 
  

vísibles de un mil sucres Cada Unas 

  

  

  

Bn la sesión de Junta General Bctraordinaria, de socios reelizada el día 

cinco de Mayo del dos 21/ previo congentindento unínime del Capital Bo- 

  

cial, la Junta autorizó a la socia señora Xiu Xiang Lel Gao/para que ceda 

y transfiera al total de sus participaciones sociales que en un námero de 

mil trecientos cincuenta /tiene en propiedad en la Compañia Camaronera — 

Fei-Long Cía. Ltda., a favor de la señora Pei, Xía Huang Chang,/ conforme - 

conata en el acta que se agrega a esta Bscritura como documento habilitan 

te. 

TERCERA, - CESIÓN Con los antecedentes expuestos mediante el presente - 

4ustruwmento púklioco la señora Xiu Xiang Leí 0no, oede y transfiere a fa 
A A A A A A A A A AAA A A A 

vor de la señora Pei Xía lliang Chang, la totalidad de sus participaciones 

sociales que en un mámero de nil trecientos Cinmenta,de un valor de un- 
  

rimar 
Uel riot dr ti
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS, DE LA COMPANÍA DE RESPONSABI- 
LIDAD LIMITADA DENOMINADA "CAMARONERA FEIJ -LONG Cía Ltda."; REA- 
LIZADA EL VEINTE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL.y/ / 

En la ciudad de Guayaquil a los cinco días del mes de mayo del año dos mil'en el local de la 
Compañía siendo las nueve horas, se reunen los socios XIU XIANG LEI GAO, con 1350 
participaciones de un mil sucres cada una; el señor FEIl-LONG YAN YIN, con 649 participa- 
ciones de un mil sucres cada uno y el señor JOSE KLEBER ROSILLO CEVALLOS, con 
una participación de un mil sueres que reunidos dan el ciento por ciento del capital suscrito y 
pagado de la compañía, para tratar el siguiente orden del día: 

a.- Autorizar a la señora XIU XIANG LEI GAO(para ue ceda el ciento por ciento de sus 
participaciones a favor de la señora PEI XIA HUANG CHANG, 

b.- Nombrar administradores de la compañía. 

1. CESION DE PARTICIPACIONES POR PARTE DE LA SOCIA SRA. XJU XIANG 
LEIGAO A FAVOR DE LA SRA. PEL XIA HUANG CHAN 

Preside la sesión cl presidente señor FEI-LONG YAN YIN, y actúa como secretaria Ad-Hoc 
la señora Elvia Jaramillo Arias, toma la palabra la socia señora, XIU XIANG LEI GAO, 
manifiesta su propósito de ceder las participaciones a favor de la señora PEI XIA HUAN 
CHANG, la misma que ha sido aceptada or los socios de la companta, por lo tanto se borrará 
del libro de socios a la señora XIU XIAÁNG LEI GAO, y a Su vez se incribirá en el libro 
respectivo de socios a la señora PEl XIA HUANG CHANG, como accionista de mil trecientos 
cincuenta participaciones de un mil sucres cada uno, dando una cantidad de un millón trecientos 
cincuenta mil sucres. 

Luego de las deliberaciones que el caso amerita es aprobada por unanimidad esta cesión de 
participaciones quedando la distribución de la siguiente manera: 

PEI X1A HUANG CHANG Y 
1350 participaciones de S/ 1.000,00 c/u S/, 1'350,000,00 

FEIl-LONG YAN YIN Y 

649 participaciones de S/ 1.000,00 c/u S/. 649.000,00 

JOSE KLEBER ROSILLO CEVALLOS / 
| participación de S/ 1.000,00 S/. 1.000,00 

¿ TOTAL DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO S/. 2'000.000,00 

Con esta distribución la socia señora XIU XIANG LEI GAO, cede el ciento por ciento de sus 
* participaciones a favor de la señora PEl XIA HUANG CHANG. 

- 2, NOMBRAMIENTOS DE NUEVOS ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑIA. 

m
s
 

: Luego se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, mencionando el señor Fei-Long Yan 
* Yin, que en vista que los administradores se encuentran con funciones prorrogadas se nombra 
nuevo gerente mencionando el nombre de la señora Pei Xia Huang Chang, y el señor Fei- 
Long Yan Yin, como presidente, para el periodo de dos años. ' 

- Luego de las deliberaciones que el caso amerita es aprobada por unanimidad. 

“Se autoriza al señor Dr. VINICIO PAZOS GARCIA, como Asesor Jurídico o al Presidente 
' 0 a cualquiera de los socios para realizar los trámites legales correspondientes a fin de poder 
finiquitar esta negociación, stendo las doce horas y no teniendo otro asunto de tratar se declara 
terminada la junta universal de socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada, denomi- 
¡nada "CAMARONERA FEI-LONG CIA ETDA.”, se concede un receso de treinta minu- 
«tos para redactar el acta, la misma que una vez leida es aprobada en su totalidad firmando para 
¿constancia en el lugar y fecha indicada. 
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míl gucres Cada una, tiene en la Compañía de Reaponanbil£dad Timitada de- 
  

  
  

  

nominada "Camaironera Poi-Long 01 Cía. Etgá" venta que la realiza en mn mi- 

  

  

_11ón treclentos cincuenta mil m9 que declara que recibo de la ceden 

te-vendedora de minos de ln OOmMprAdora en dinero afectivo y de curso le- 
  

gal an plena entisfacción por coneigulente a partir de la presente fechn 
    

la señora Xiu Xlang Lei Cao,Jal efectivienr la transferencia de ln tota- 
  

lidna do mis prorticipaciones pociales de la Compañin de RR esponsnbil1ana 
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Limitada denoninada '"Camáronera Fei-Long Cia, Ltda y declara que | se sepa- 

ra de la compañia y por lo tanto mda tiene que reclamar por las opera- 

cionen de ln compañia renliznadas hnanta la presaente fecha debiendo anumir 
  

por esta Causa esta transferencia la cesionaria señora Pei Xia Huang -— 

Chang, todos los derechos y Oblignciones inherentes Aa tales par ticipacio- 

nes como socia de la referida compañin. 

CUARTA. - ACEPTACION ./ La señora Pei Xia Huang ea que aoepta 
    

la transferencia de las participaciones sociales que antecede por cornve- 
    

nir a sus intereses. , 

QUINTA, - AUTORIZACION y- Queda autorizado el señor Doctor Vinicio Pazos - 

Garcia para Obtener que se tome rota de esta escrítura en el Registro - 
    

Mercantil del Cantón Guayaquil, al margen de la correspondiente inscrip- 

ción de ln constitución de la compañia de Responsabilidad Limitada deno- 

minada "Camronera Fei-Long Cin, Ltda" así como también para obtener que 

el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil tome nota de esta cesión 

de participaciones al margen de la Escritura de Constitución de ln compa- 
    

fin o en su defecto los sociog, 

_S£rvane señor. Notario Agregar las demán cláusulas de rigor pnra su plenn 

vmlíidez de esta Bocritura Páblical- ( FIRMA ) ILESIBUE, - DOCTOR VINICIO 
  

PAZOS G,- MATRICULA MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE ,- COLEGIO 18 ABOGADOS - 

  

DEL AZUAY, / 

auminiciras 

A



llesta aquí la mimta transcrita, que junto con los documentos habilitan- 
    

     

  

tes que se agregan a la mitríz, quedan.elevados a Bscriture Pública, con      

  

todo el valor legal » Y, lefda que ha sido integramente por mí, el Nota- 
    

     
    rio a las comparecientes, aquellas se ratifican en lo expuesto y firman - 

  

    coumigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

         

C,C. Nro..171112563-1 
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CANTON 

¡YAQUIL 

ARCOS N. 

SASQUETE



¿TARIA 

lA PRIMERA 

CANTON 

YAQUIL 

ARCOS N. 

:ASQUETE 

” 

DILIGENCIA. En curaplimiento a lo que dispone el Articulo. treinta Y 

v, cinco de la Ley Notarial en vigencia, 36 tomó nota de la Cesión “de 

Participaciones, que contiene la escritura Pública que antecede, al 

margen la la escritura Púbiica de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

ESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA CAMARONERA FELLOL 

       

  

Etoo; UN QS EA 5 
Notajo Vigésimo Pritocro 

Lintón liueyaquil 

Se tomó nota de la cesión de participaciones que contiene esta es 

critura que hace XIU XIAW L£I GAO, de mil trescientas cincuen 

ta (1.350) participaciones, de Un mil sucres cada una, a favor de 

PEI XIA HUAN ANG, dentro del capital. social de CAMAROVERA FEI- 

        te.- 

   
ALVARADE 

AT AE 
8vl Cantón" Cuayaqui! 

nr 

RESI31N0 MERCANTIS LEAL 
CANTOR GUAYAJGUIL 

Valero ROGedn ar ete drabela )


